
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
oFtclNA coNTRoL DtsctpLtNARto TNTERNo DE tNSTRUcctóru No. g oecel

HONRCICIÓN POR ESTADO:

Fecha del estado 1'l de marzo de 2026

Se FIJA el presente estado electrónico en la página web de la Policía Nacional de
Colombia a las 08:00 horas, tal como lo dispone la Ley 1952 de 2019, en su artículo
125, por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario y se dictan otras
disposiciones. Se desfijaÉ el presente estado a las 18:00 horas-

Subintendente DIANA PA GI
Funcionario Oficina Control Disciplinario n

GARCiA
trucción No. 9 DECAL

Radicado del proceso EE-DECAL-2025-73

Quejoso / lnformante De oficio

Sub¡ntendente Alda¡r Sotelo Castillo ¡dentiflcado con la cédula
de ciudadanía No. 1007706263 de Planeta Rica Córdoba y
Patrullero Jorge Eliécer Andrade Vega identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1 083922218 de Pitalito Huila- y
lntendente Jefe CARLOS ALBERTO ARENAS ACUNA
¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanía número 1 .098.602.033

lnvestigado(s):

Montebonito (Caldas), 15 de septiembrc de 2023Fecha y lugar de los hechos

10 de febrero de2026

Contenido del auto a notificar
Por medio del cual se comun¡ca auto remitiendo por
competencia

Hora de fijación del estado 08:00 horas (Comienzo de la primera hora hábil)

Término de fijación del estado Un (1) dÍa, para notificar a los sujetos procesales

Fecha del auto a notificar:
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL . POUC|A NACIONAL . INSPECCIÓN GENERAL Y
RESPOIi¡SABILIDAD PROFESONAL - INSPECCIÓN DELEGADA REGIÓN DE T',OUCíA NO.

3 DE INSÍRUCCIÓN . OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE INSTRUCCIÓN NO.

9 DEPARTAiIENTO DE POUCíA CALOAS . OESPACHO,

Manizales, d¡ez de febrero del dos m¡l veintisé¡s (1UOZ2026)

AUTO REMITIENDO POR COMPETENCIA
INVESTIGAC6N USCIPLINARIA

SIE2D No. EE-DECAL-2026-73

VISTOS

En el despacho del suscrito Jefe (E) de la Ofc¡na de Control Disc¡pl¡nario lntemo de lnstrucción
No I del Departamento de Pol¡cia Caldas, se encuentra la ¡nvestigac¡ón disc¡plinaria radicada en

6l Sistema d€ lnfonnación Expediente Eledrón¡co D¡sc¡plinario EE-DECAL-2025-73, en delavor
los señores subintendente ALDAIR SoTELO CASTILLO ¡dentifcado con la cédula de ciudadanía

No. 1.007.706,263 de Planela Rica (Córdoba), Patrullero JORGE ELIECER ANDRADE VEGA
identilcado con la cédula de c¡udadanía No. 1.083.922.218 de Pitalito (Huila) y lntendente Jefe

CARLOS ALBERTO ARENAS ACUÑA ¡dent¡licado con édula de ciudadania número
1.098.602.033 de Bucaramanga, la cual, una vez allegado 6l acervo probatorio requerido se

estableció que presuntamente el hecho generador fue real¡zado en contra de los derechos de los
c¡udadanos DIEGO FERNANDO RUIZ y YEISON ANDRES RUIZ, conforme a lo siguiente:

SITUACIÓN FÁCTICA

El día 31 de marzo de 2025 siendo las 08:30 horas s€ tuvo conocimiento por parte del ssñor
htendente Jefe YIMMY ANDRES GIRALDO HERREA Jefe de lnformación del Comando siendo
las 08:30 horas en las ¡nstalaciones del Comando Metropolitana, ub¡cado en la cane'a25#32'
50, personal de la Fiscalía General de la Nac¡ón, realizan las capturas por orden judicial de los
señores Subintendente ALDAIR SOTELO CASTILLO identlficado con la cálula de c¡udadanía

No. 1.007.706.263 Patrullero JORGÉ ELIECER ANDRADE VEGA ¡dentif¡cado con la cédula de

ciudadanía No. 1.083.922.218, dichas capturas se reallzan por los delitos de seorcstro, toñura,
falsedad ¡deológica y otros @nexos, hechos oornidos el día 15/0912023 en zona rural de Monte
bonito Caldas, donde se presentó la muerte de dos c¡udadanos y el hurlo eñ una finca.

Se tiene conocim¡ento de que varios func¡onarios adscritos al Departamento de Pol¡cía Caldas,
qu¡enes para Ia fecfia de los hechos se encontreban preslando sus servic¡os en el Modelo del

Servic¡o de Policía Orientado a las Personas y el Tenitorio (MSOPT), en la Subestac¡ón de Policía
de Montebonito, presuntamente habrían aduado de manera fraudulenta y abusando de las
funcion€s constituc¡onales y legales a su cargo.

De acuerdo con las dedaraciones juradas rendidas por los ciudadanos DIEGO FERNANDO RUIZ
Y YEISON ANDRES RUIZ, el 15 de septiembre de 2023 ante le Fiscalía 3 Especializada de
Man¡zafes, en zona rural del coneg¡mÉnto de Montebon¡to, los uniformados los habrían someüdo
a tralos crueles, inhumanos y degradant€s. Man¡festaron que, una vez fueron ¡nterceptados, los
policías ',os esposa tun y les propinaron puños, patadas, golpes @n la culata del fusil y de*argas
eléúicas ut¡laando un \ábano' que rf.rtaba el *ñor Diego Femando Ruiz, el cual fue ret¡rado de
su poder y utilizado en @ntra de ambos".. . Añade que postefiormente Tueron anojados al sueb
@n las manos esposadas hac¡a la espalda, y que los uniformados les @locarcn estopas en la
cabza, @n lo cual habrían inEntado asfrx¡ados m¡entras @nt¡nuaban agrectiéndolos fís¡camente".

I
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Se r€salta que estos hechos habrian ooJrrido aprox¡madamente a las 22:30 horas del 15 de
s€ptiémbre de 2023. No oblarfe, los policías vinculados en este asunto elaboraron un informe de
captura en llagranc¡a respecto de los mencionados ciudadanos con fecha del 16 de sept¡embre de
2023 por el del¡to de fabric€ción tráfico porte o tenencia de armas de tuego parles y/o munic¡ones.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Con fundamento en los anteriores hechos ele despacho ordenó en un principio la apertura de
¡ndagación previa mediante auto de fecña 31 de marzo del año 2025, donde posteriormente, se
ordena la apertura de la investigación disciplinaria el día 21 de abril del año 2025 con el fin de
v¡norlar a los funcionarios de la Pol¡cía Nacional ¡nmersos en la presente novedad, aunado a lo
anterior, en la presente investigac¡ón sólo se tenían identif¡cados a dos funcionarios de policía, por
lo que una vez verifcadas las pruebas aportadas por Ia fiscalía se real¡zó auto de fec¡a 27 de
agoslo del af\o 2025 donde se vinqrló al señor lntendente Jefe CARLOS ALBERTO ARENAS
ACUÑA ¡dentif¡cado con cálula de ciudadanía número 1.098.602.033 de Bucaramanga, los cuales
de acuerdo a la infomación allegada por la Fiscalía General de la Nac¡ón Secc¡onal Caldas el día
15 de sept¡embre del aña 2023, causaron atectacón a Ia integridad físic¿ de unos c¡udadanos en
la jurisdicc¡ón anteriormente alud¡da, acto que al parecer fue ejecutado en el despl¡egue del
servicio pol¡c¡al.

Por lo anterior, mediante auto del 21 de abril del año 2025, el señor Subten¡ente VICTOR
ALEJANDRO SUAREZ FORONDA, en calidad d€ Jéfe del Despacho de lnslrucción No. 9 del
Deparlamento de Policía Caldas, y atend¡endo la trascendencia de los hechos informados por esta
espec¡elidad ¡nvest¡galiya de la Pol¡cía Nac¡onal, asum¡ó la compelencia de la c{¡usa en comento,
con el fin de imprim¡r celeridad y eñcac¡a necesaria para poder esdarécerlos. En ¡gual sentido, se
decretó la práct¡ca de las pruebas pert¡nentes, conducentes y útiles pa¡a alc€nzar los fines de la
¡nvestigac¡ón disciplinaria.

Es así como en el a@rvo probator¡o allegado al cartulario se ha indicado que por parte de la
Fiscalía 03 Espec¡al¡zada de Manizales, en cábeza de la Doclora SILVANA URIBE LÓPEZ, se
está adelanlado actualmente una invesligac¡ón penal con base en los hechos puestos en
conocimiento ante este despacho disc¡plinario, toda vez que, para el 15 de septiembre de 2023,
los habríán sometido a lratos crueles, inhumanos y degradantes. Manifestaron que, una vez fueron
interceptados, los pol¡cías "ros esposaron y les propinaron puños, patadas, galpes con la culata
del tus¡l y descargas eléctr¡cas utilizando un 'tábano' que podaba el señor üego Femando Ruiz.
el a)al fue retirado de su poder y util¡zado en @ntra de ambos"... Añade que posteriormente
"fuerun aÍojados al suelo con las manos esposadas r,acia la espalda, y que los unifomados les
@locarcn e§opas en la cabeza, @n lo cual habrían ¡ntentado as¡¡x¡aflos mientras @nt¡nuaban
ag rcd i é n doh s f í s¡c a nE nte ".

Se resalta que elos hechos habrían ocun¡do aprox¡madamente a las 22:30 horas del 15 de
sept¡embre de 2023. No oblante, los policías ünqJlados en este asunto elaboraron un informe de
captura 6n flagrancia respecto de los méncionados c¡udadanos con fecfia dél 16 de septiembre de
2023 por el delito d6 fabricac¡ón tráf¡co porte o tenencia de armas de fuego pades y/o munic¡ones.

Por lo anterior y de aderdo a las princ¡pales piezas procesales aportadas por la Fiscalia 03

Especializada de Manizales, existe informe de invest¡gador de campo del 25 de marzo del año

2025 dentro del olal en su numeral s¡ete 'RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD INVESTIGATIVA'

se extraen los siguientes apartos:

il
t
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ülrñ llúiii ¡'óifr q, *. w * v q," ú qr c P tutit'iñP ct ptoocdifteÑ v §úio úla
lrri¡*. ilü¡tip.rriod s¡,gÉ¡nÉxl§.,tr¡ut wdco E*, ír,ñÜE Pt'ún ed:r'Úcs'

.mÚíürsdr'lUbüEx.§s.cuÚdó'¡spo|'bffi d,,drr,fl,h,sc¡ídob§árrt',§l,e,ñák¡Equo
on¡am. 6s arlci no ñs s,friÑt en ol nóñrÑ 9r qüo ,los espo§sron y Ns |orÍ//rs,ú ' '

' . §ga d tq.rb fnE ü§ y el patueo SOtEt O, ol s8/geÑ dD @e tW e l' lavtut Wo W?,,tu e

fiütodct?dto *ttfÉ d€lefu¿? '

' .PREGIJN1AOO ,ndoú I stoo ar ¡fiÜc y ralgo hs pobebs qú 
'6 

c#utsrvt COfl'ESIÓ 
^hs

-A,,ó-;-Srirtb mBrls farftr d p¡ltdL,D SOIELO I d Nat/fro ANDRADE lláóiS n atb pto

sttñüúfr *, ñto /ú ,E,icPÓ del gúnÚb' .'

irodúr dden . ftth t¡dt¡d ¡h. 1m7lt5 dé ,rdla t3¡02/202,r. s. orÚ.ns pof per, &l 69¡6¡s FÉcal

,ü¡¿¡ ¡,"e"..itr ¿ p*"¡6 NUttC 17136000722mCmS por eldelb rle F¿b¡rceifn, rfico o gofia &
,ra O t .So y m,lirrÉ Gl oel se errüt& aÚn& ¡ b FhtCi¡ 0f ScccDid & HdE els calda'

* ,;ü-dí"'óF* t rúdzó el dra zllm¿m. c¡no e¡tlado oc ta rEr€ § oü¡¡o c8á d6 inbtn€

f, J;; ñá;á -'rp¡-s o" reo,e ,6,092023 d a¡d co,Elan los tta&s y ñtma dd sülor cARtos

ÁiBEñiO AR€ñ¡ rcUNr iOqrritca¿o cur nüEo & cedub 1.0$602133. & ooc hrna !e oütÉÉr bs

dá* ¿.d, p.,*t eri lo l¡b Acb & d.r8crE Ó ca9tr$ y cÚddB & hll t¡ó FPJ - 6 & hcha

16/092trá.

Bdft te |fas{rla ord€o e Pohh irÉc trts8 fnqrc6oda 3 of&¡a, fedzÜ nspsaú d procsso,ttu|{c

iñ¡sqXñ74 ZoemOzA¡ por a ie¡ro cc xqniilo q, d b b tbcd¡e 01 S€ccanár d. Sdmne ceü§
¡*ürkra a ce¡o e¡tr dó.«rt 6l ¡03/2ü1. dsnüq ú b figqg se-edrt coph de dec¡e,aoóo Jrrdda de

hdts 26,i0t20?3 91dcdá aa $ibr C RtO§ ASERITO Affi{ S ACT NA q|¡gt ss ú6otibó con d núrEro de

csúrl¿ t.0S 602.033

l¡«¡aft fid.n a Polcb If¡cid Nro 113029.18 ds bchá 290t/2025, §s or&ne olt0er b web sott@ d€l '

,",r, clruos ¡¡.gEnlo AREMS ACUiA ir€ñilcado cdt r¡ürnsfo & co<rr¡la 1 .0s 6@,0c3 r*:tuó qr- se 
¡

rB*¡o rnodúts cofirüeÓn oúod G$2025{12852OU1N íts le RegÚll-¡br' tldol.l (,el estfo crvl l

o¡de ¡¿ so¡dra s€ deguo la dacedda y blocdrda co.lptpüÚdo oÚ €bctNtlta¡rt rl o,¡po nüñárlco

I 09S 6f2 03 onesryrde a CARLo§ ATAERTo ARENAS ACUI{A'

'--'='-¡-

t

I
¡F.ao--arl' Lo.tta ^rr- t r.

t''-_.L_

l¿.¡lr-.- l¡¡lt 4

ür(¡r¡¡..{¡ \
l*Aranl t '.qnt! -¿

Ol-i¡.--

a---ltaÉr

e-r{air tÉ *..-.'L,-*.--
tn-Lr*
C-r-r¡t-r.

-r¡.¡¡ñ!-br!¡ú.)h.

lred¡arts dao io 204€002 -243 de Hra 2381¿02¿ rúca& alle et Comándc de dcparlarY¡ento de Polrta
aa¡?r* c' ..t itá cl ertrrc¡o de hoÉ de vira &¡ *nc CAFLOS ALBERfo ARENAS ACUI¡A ihotñcdo Añ l

\
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i

nürro de csdrr¿ l0S O33 Dor el dj¡¡l so roo¡,e resÉioslá omr¡r*rib oñc¡d
05537?.0ECAL. eí el q¡a se +o.ta la rñtomaoó¡ sdrcihda eo el cuaj corEta qre el seilor C^RLOS ALBERTo
AREÍ.¡AS ACUM odela el S:¿do dc hhnderih Jeb y se desoñpeño co,no coñaldaD de h sóasldh de
Pohc¡s dÉa cüregirnbnb Mo'ltsüor¡¡c det iluiclio th Mfierda Depa!ám6nto de Po¡c¡a Cstds

aol¡c¡^ ¡¡ari.,
CD

a¡ltaclf, :úa ¡ rdra
o1ü ¡rñ!,a"tco ot ot¡lracf, o ¡r¡ olE¡¿

É.d.6 nejÉ¡b .jr d* !i¡4{a.,¡í. r!t¡.
¿* u ¡.a.{a¡A! ¡.:r,- a.r{Oa {-|{ro ¡r_*¡t-r
t..rú t ¡,l, i¡ aa.¡-.rr¡ tr¡r.t¡¡ ¡t¡x¡a¡t ¡úa .{-!¡{
r.r- !x.ar{.a
a.F.Ú- tra.¡. c¡¡{. ,(¡¡/E¡ ¡rLb ta-r
A-r.ba eÉ¡Oa¡r( ?üA A.ta¡t

l*-¡.. rr- ¡tú
L-.i. ¡r-.-.--.-

al¡¡r ¡ 0a c¡a{t¡.aioa ¡Drrro.le
E '¡il.atr rto r, .ntca c¡r¡¡!

t-¡ ,¡.¿ }}*..¡, Oa-- .

I

I

I

_J

l§lty!-* ClgE d€ ece pcnúir a trruts d. decheih "t ada de bcha 0rO3¿021 qr rir¡ó d sdlor
D,€GO FERXAITDC RU|Z dmfficdo .oo J*hrero ó codda Im7.05¡g06-Á ,.npk,¡r'b ¡ ra ddc aeo6cl¡ 

"hdEal ¡,¡o t{o t007f 15 do bd|. l3¡mnm4, corm se retacinat aparú Oc *fra {tacbeión:

'PRBafr¡,o0 §l4aso taoar ¿m ,,rco tuo. dctffio I ,,aa,, e rú b 'kffidr b§ ,,ad'6 fl/oíd'a*t st do*Eú tnb,,eda o t rvéa dct oüog"do Jes, Frsr.os Aguin @¡ine OOr¡lESlO. El ,oi;;
dá h drírnoa es grr qt et sr,tátlo an ta Wi;da ¡t¡o¡l¿boaro C¡6is nos detuw a n ]ñ,¡rnop ylgül
lYYj !!Z y 

" ^, n @e9e ,st' ?,atutf'la ff ,/orÍaüorú C8gás . ct ú¡o 15 de Wl.,rüo e ZI,ZJ
d Ls t0 gJ fr b tdD ffi /los asposry,. ñs @fltiQ|tza| d dt Nips. peadag culeta¡¡r,s Oc hd y * a!
t7lr,,to¡úo p üEc9 FERNAN}O RJ\Z tayúa un fáüúo do 3.00 rotbs, et aC et(§ nistos ne quium y
con d nifio N, c.l&úaiú,, a ñi l,,,n",o y e fii, §,8u;b, aso rps ,¡r, d s¡rb cor¡ ¡c ,r¡amc aipo*ó
húa ñs I tw ro¡l*ln de e uÉ esry so lo &za. rus or¡¡rual a afmb¡ y a rcfu ptfls sa fur or
qrrren_rro§-a§)¡Dr_g@,ldo. of Sergrrfo Aet[§ h)fit rp @¿ crdrs¿os con O p*ót de dolfrj¡Óñ y el
potn{8,D SOtEtO fenia e n heono@ d&tdcr prñ(§,, on ta cü¿ @n E edqs 9.á§s, et lüú, pdbt*l,o'qn
tD toctldrü el üúrP. p6rD éSaO, pr"s,lb e d€c', d Srgéoh AREfútS, tb¡¿rrpñosbs p*i a ¡a Ooi*

SalerÉo AnE V¡S ÁCL,,VA W ,p. qn no y qG ,n. qu, tt ya hf,ia tntu d ptw{nnaÚ y úta ún
W t b clrd b ps¡pndb e, Sargcrio AFEI!rAS. ,r?¿rfsoa puedm sat, ttwbne plf,eá ol¡r ¡ürs§
&IELO la @ flr/p( ,trrimsbr pda b EgrcJórr, ,rnes & sacsrEs d, h clso M{

I

i¡

Foflna cn qua ¡r id.ntil¡có: t
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i§año sn b tntú úl caffio el lgi¡nJfÚm §O(rELO, saca el crtul4| I firete a un GruP de la PoÉta

l,rá60r¡rl do.úo ü'Clt,§ y P lú ótrtlr6 mdÉs ¿qui &r¿rDs óDs itdivút6 W eds¿f,l| lwtetú e§8
arado ¡iüe7D§ s0oGndo b lr/E§e. b o¡vú d Gnry.

mfrl,ras d sa/gctfo AñEfrÁS §6 qrrdó d4l ar' l, ca§¿ üatúnsda h.lscrodc /a§ amas lra.ítdÉas qE

,er,,ernos. ias cua¡os ro t§gtug oña oo el ñone/¡lo an W ,tos e§posaoo y ños &rturtml'

' ,SOIE¿O b dp d Srpado. , qrór, poums qr¡,tñrs 8, cto,',É,". c, §e,grtb Íp aá*'nllbd.,e i I,.s rr

' groa er sar6. o d0 nnvo hár,E et calüao y b lP, SOTEIO 'ésos ¡r¡ncs n€y s¡|3 ssctrhs, ,l0 l0§

vaÁ a lÍlrñr-we d ñ', N ¡o c{d SOTELO f ,ü9ordo a, se,gsfo, 'lüo' 40 f,x ser96r'lo }o $ útto |te,l
gl poocd¿t¡t*0, fo g cfip ,r¡drbs frt W rps ss0d, or,) dDs 0téms sños. 

"o 'BgaíEs 
660 q¡'o Lrpñ

crs rr n§ro drd rrra. ",

'...PtrGlt¡tfAñ t¡fr, s rüo el nunho y r¡ngo bo po¡drbs quo ts capaútoo COTVÍE§rÚ wos

cd¡rú 6, S¡4./,h 
^FEIVÁ§ 

AC¡lti^, d p¡rrÚro SOIELO ! el ,d/nd,/./, AIOR{DE. náfiz n x¡,E' No
ilírüúóo @. Wong@ód Yoc,dkt*ttl¡

rr€darE ordefl a PdtE J¡dicC No 1m75415 tb hcha ly02l¿?\ se d&oa por prb (hi d€.pdro i6r3
a*a nspecu¿n ¿ fmo NUl6 '17¿$60m0722@30036 et qra¡ 5e encoññe a§i}tdo a la FBcd¡a C1

S€cmnd de Ua¿,'¿r€a cdda, por c,atb dcha dü$oa §. ¡gdzó ol dte 21OZU23, cor¡o res.,Ido de la

mis¡ne !. óüryo cogta oe ntonr oe c4ura Ér! [aÍenqa - FP"L5 óÉ lccha 1809¿023 el cud coflS.n b6

daG f ftr'¿ det c¿ild AIDAn SOrcLo cAsTltlo dGnt'lca& ton nuf¡ero & cedda 'l .007 706.263, de €ual

Írna 3c ótcrrn 16 deB de e3tr 0ersd¡a cñ hrneb Acla de del€á6 & cápnrdo y Eon'tars de hrert

fab FPJ - 5 dá Bra 16,09¡2ü3. lt¡biÓn sa ot ersl 3u3 d¿bo €n do§ A ó rEadaür de ema do tuego

d€ H¡a 16092m1

Bqo b ms¡rá ü&ñ a fttcie fdild anhs íBrEirda se crünareal'!Ü nspocDón d pooeso MJNC

I ¡6$0ffi2¿2m30oaz q|¡e aáuarm h fisceia 0! SGifil do Sdrmrna c{4. Hl&6á a cÓo cda

di¡.ncÉ e ?itn3ÍN¿[. Oenrro O" ¡" dt¡g.rEe !ú acs coph do doclaradh J|tÚ c ad!. 1910n023

;;!cda d leid ,(DAIR solELo cAsÍLto qrün !a it tfcó con d n¡rÉro ü oü l 'o' 706 263

Mdette ofü0 a Po¡c¡a ¡drid tlro 1130818 de bdE 20D12ü5, se od!!a ünr lt ¡lÚ s.rvEá d€l

.ar* ¡¡-O¡n SOIELO CASfILLO ¡re¡i¡cedo (on nhrro & ceúrb I m7.?If.263. ú¡d qrG !c rsdi¡ó

máalE com¡raón ofcial G92025{12852'0U|N ,lb l¿ Rlgúsreba t{rind ü.*'b qd d'n& s¿

.ofrfa s" er"g,re ¡ Ac nr I hecÉür¡ cotqrobáillo qt ofuctn'.Irot d qP nrtáip I 007 706'263

drespoí& a At"oAlR sorEto cAsTLLo
. rya¡b¡{¡a¡-- Jlrr¡'tr 

1'

E.-Úlrt

-..8--l,l

i-É--

EÉ.atrÉ

L.-.f--

a. Da¡¡ t.rcl'o €.

irar¡ ¡(¡ ¿ñc¡

,r¡¡.r¡x. \

ú-r<-,.Ér
..-.i¿t¡.--.
-.r¡L--.ú.--¡ú

_r¡.-do.rb-O-a-
r,-lh*h

-.-E--.-a.atd

tr

)
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t¡ed,att oñc¡o t¡o 20180"02.213 do fscha
Cddas se sohrb cr e)úacb & iqa de vtút

n0!'f2$¿1 . kado eo6 ei Cornaxb do @alarEre ó Pdicl
dct !€ñor ALoAIR SOÍE'-O CASTTLLO dentifcado coo núrEro d

ordúa !.m7 706 263. por ol o¡ar e r¡* rE p(ñ rr'cd,,ts oonll,E&ifi dcúl G$20a1{r5$TzoEcA
3n d qr 3e 4dte h Inhftrlh sdrc eda sfl €t o,¡d cúsr,. qro at soator AI»IR SOTETO C¡SftLtO oshnr
rl gedo d. Paüulloro y se d.§aíEElta cffilo inbgr,lb de pdh¡{a de vrsacrr ¡b6¡b sl Drpúlrrglb ú
fulic¡.Cd(h

T T'E¡ ¡ETÚtro!¡.¡a rEr r a t&¡O
altrts ¡oro¡r"rco oi DrÚr¡iao ó ¡¡t Éta¡¿ ra! oar¡¡tÉrro rra ,o¡'rcr¡ c ¡.o¡¡

t¡tEtlo Dr¡ üa vtó
n 

- 
ff.h¡ 5¡ ¡rct.

1,.- ¡t *. 
-.-.-. !¡ lt|'rroú.,

..-rt!.aE-É tr-á¡ ir rtarr?Arr¡ a--Gr.r ¡1Éa*
La. lt.e.É§ ñ¡ú¡tgr¡ 1r t{rrdó 4 a.-a rra:*^
¡rr..§.a (á¡.a C-t \r5a¡r¡¡ t- r-, ..¡.0.t¡tFt6
C-t 

^-ra *rac¡rr!,'aris¡^ ú t!.¡a¡r-s

t--.r--a¡.E artsrrr a rt .ar as * rr.¡r'raa Otr
..T At§

l,¡¡.1-..t.

,.t ¡a,- r.+!r
,-bA- ñrO(. rr

['lotclA00 xno. 3

0

'luda

,F

L

ofña an q.r.aa ldaaü có dürüoda L oltillctóo:

!.g!Iy!_r qgcs-de-crr. p.f8o8 e ¡-aé3 de dcda*¡& Jurada do bcha 0t&?2ü21 $a údó et ú6110r
üCGO FEFfiA¡Do RUIZ iritrcado cofr nür.{o ü cc{ftr¡ t.ú7.0S7 936 e,. qrmp¡ili;b e b ontcn a
Fo¡€ia ürdiÍd i¡o. ¡b ,m7s4lsdatdla r3m2o21 coflD sG r,6bamar 4dEs r,c diitu rtdr*i¡:
' d sc,lof g¿á da srrso e bs &rlrü¡dss d, qre ao tec5Áá yaia lülados pürsdrss, hs fir, Trerquirs q.,
yo flt,/ldE eñ cl alía w !usoo', cn esa ,rFrrrrrb cdütdo st Ía cütobra a ir,tw ñt*},o qo ,F risnoó et,túüe, Éro (,ao qp cs IXBLOE s¡ca ¡n t rmüq$yñe,ordr0an h ñr y rN (ri;.qaes psrs q(.o
p m r* ¡rt fu @n E g,gn | Í, cúeüa4 s$r, oo b c'a úñ Na beimq, iOtC ha,; N; ñi

'...m§Dqgf ureodos cuú?/s eñs $ b c§rrjü ú l*irdtr,/& y trc diqat B/nir'a,fi t ah b .Brfjón.h
ñie. Wo co ol fñrulo hd,la ú c t*2ñ cügüú egu{rae y el tercir pfuia b dÉ, I b§ 0.p rdrbrr
c/rgsÚo d í8/ni$'rlre ¡,ear 6st¡rs do§ /áás y rD3 so[ó & bs 6go§rs y Aeió qra,os Wa e#in wWfi
d cá,tióñ üt-út,dla ras gnFrar. ,o ,rcó, dos csnesa¿os cn,a c*ie, ¡h $, i pdn h,D SOiE O
tqClá o AlffiAfr y b dbr Trltnosbs pera b osterÉn'. o§,ldo €í b o§a(jth do fut tw @ qt
ffi e up * c b crffio. Mro do lo cd*ilh,i6rtc r m r¡eoa ,Ecolsdas drl,, fo p¡od .§pdirrdos.
úrfi,a 0l ñttuo A,oRI,J€ tfr"ba ws i,risda I b d¡rs d S€rgento'ya. ye bs li6nor,. elá a{fi,. §e rshrr,
¿ ,os ofros dos. y nos aoile a f)osot os y, se los f6glr¡rcs'. sá,o en s¡/ rnclo con s¿ fusl, su prdo& y rEo,tsa

t
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@nD I bS ¿,u 
''Irgbs 

cdt!ü ¡t§,16& y Er¡,, l¡r¡, l¡i vü|q l¡, r,t LJ§d , -
O W, A *, 

"al. 
¡to¡ebs 3. &6 edlt ú C W daú,o úl Ñd¿tl cd¡ttwo'

' .el púúaa l/0niÉ §¿ trÚt sút dslüotib mc üoee pÉstÉt dt @hr tfda M s uela * etl t
,¡oi Oor* tr{Eyw!áoe! üÍro Ó b üÚlr1. s*drb.@tf w*el orfi'tWlY?9.b-
ii"rn-i al*'i"q, q* heb , úú. @ loú tüt¡ti$ qt b ñ& q,. ¡ryr¿¿ á, seáor c6¡os Jl¿lo

er lraspú. c§c s,tor d,úrEdlr7d&flrryá .'
' PREGUNTAÑ:,adS, §r 3.Oo et noatfie Y IÚ1fÉ tos eotcitis G,Ú q.g'*' mi'?EsfÓ i'o¡

odl}l c Ssrlorro AFÉIüS 
^cutil, 

d pÚr¡eo SOIEto , ., ptú,ÜD fmfE, húle o axt'€, gcto

du*ts* t* W tá fE/rr?ó Úd Ñro.. -'

8qo la 'n na onbñ e Pdria ,urlEid E3 írrtEñda r ortlerls, r€dzr t*q*:t 1 llralYl! i

izb¡eomz¡zumr q,r dd¡na ¡a tucáte 0t s6cDoñ, d. sdar*r. cddes tev¡rh8e s gb 6c? 
i

¿.;rr¡¡ a 21,032021 ó;nro ü b úfoeno¡ 9e rrriD cooa dG deq,rih JÚda dc led¡a 1810120?3

;ffi"1'ffi-'i¡ffiriÉáen-iiron¡oe yEGA q,*n s iffiftó cú d mm€fo oe oorra i

I ür! 92-2 tE I

j. Modr¡te cnln a ptllc¡a Judr¡d ñro. llmgfE ó hdla 2gO'l¿Q5. s. ordGo. oü§Lr b n€b lervirÉ del

: ,Ao, OnCg EUECER A¡¡ORAO€ V¡GA rrax¡¡¿69 cdr nüm de cedub 1.083 9U.218, sdiit qú se

r re¡¿ r¡eaete corfi¡lr&ih o6qd G$2@'0r2662.OJlt{ útB 6 Rag!ñora Necnd del estdo c¡vÚ

I d".e * lo¡c¡e . *o¡re la dcc¿d* y fobcürta úomf6t'do qtE et(lt'arEñ5 ol q,,oo nt'iárico
t r OOz zm:6 con§sp,O . JORG€ EIIECER IÚ{DRADE VECrA

ll
¡-r-¡l¡-¡-a¡C-

tsral-aa
Ea¡.r-rl

úÉ-aa.-.!

c.t E¡a^É

O-ld¡aa.É.r

',1!rl.t¡¡lr^gr

¡a¡

n tlt

a¡of¡

¡rl
§.,,.CJ

|Ee¡rt

§rl&at§c{¡! t*'a¡.

!rtal¡t

¡,l ¡;;.4

.*rEtaé

"@-

t o-r.{ir}---
r¡bat-t*ñ:o--L-*
Crtab-.

1.L'
-¡¡.-t-a-5¡0.-roa-.

\. br--r-a-
\ rÉ¡i
' 

-rr¡ro,abaar,r.-

.-.¡,*l

l¡Gd:It dc¡o lto a)as02.2a3 do bóa 2§al2§21 t*& *lh el cornaú & &9art,tÚb da Pol€¡a

ó'x"r lrinro *"t *o de tl(ia & vkta rhr 3etu JüGE EUECER ANoRAo€ VEGA |den6cdo €oo

;*; ¿;;"dr" 1c83922.2rg 
'po. 

e .,¡ r0 r€atE ?e.g*stt m'donc cdñ¡¡i:ac'on oñod GS-202+

0553?2{ECAI.. €o C quo ss Aoáa E rrftmsth gd€itada €o el cud coash olÉ el ssñor Jorgo ElÉcar

i[¡"-veg" t6br{" ot 9r* Oe e*u¡6o y se d68.rr''0eñ¡ com ¡r{Ég.'{e de pÚl'Ía de rqNlanoa a'kr,,o

i

,i

?
L



Pás¡na l0 de 13
PROCESO DE INTEGRIDAD POLICIAL 0

POLICiA NACIONAL

Código
Fecha: AUTO REMITIENDO POR GOMPETENCIA

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIAVeE¡ón: No co¡r,obdo

En concordanc¡a con el referido soporte documental, en el expediente penal obra el didamen
méd¡m-legal emitido por perito forense adscrito al lnstituto Nacional de Medicina Legal y Cienc¡as
Forensés el cual tue realizado a los c¡udedanos DIEGO FERNANDO RUIZ. En dicho dictamen,
además de la descripción detallada de las lésiones observadas, el profesional conduye lo
sigu¡enle:

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y coNcLUSIoNES

Hombre aclulto en la tet()e.n década de la vida, quien Efrere que en *pl¡enbra- de 2023
fue caúurado por funcionaños de la Policia Nadonal, quienes tras recludtlo y esposarro,
,ealiza,on @ndudas violentas fibrc é1.

Oe ,os aclos de viobncia ocuffidos, el exam¡nado Elata

Múftiples traumas @ntundentes en d¡ferentes paftes @rporales, a&más cb ufi de
e§posas ageladas y durante t¡empo prolongado, induso en@ntrándose dentro det
calabozo cle la estación de ful¡cla. Hoy se evidencian cicatrices en labio ¡nferior,
flan@ cleedo del aúomen y muñecas que, de a edo @n lo relatdo por el
examinado, son con§sfenfes @n la man¡obra de loftura por tfa,umas úntundentes.

lnttdue¡ón cfié la cabeza en una e§opa en dos ocasrones, la cual clejarcn al nivel
de la boc€ y la apretaban hacia atrás, prcsenfando s€nsaoón de asxia- Esre /e/aúc
§ @nelaciona @n una man¡obra de toftura @nocida @Ía submarino *@, en la
gue * puede inEmtmFfi la F-sp¡rac¡ón Íegular de la víclima y, en cáso de persisf/i
puede Núuc¡r Éñ¡da de la @nc¡enc¡a por hipxia cerebnl. De acuerdo @n lo
relatado por el examinado, ex¡sle una @r,elaqón diagnóstica @n la maniobra &
to,tura submarino *@.

Menciona que mient/.8,s * en@ntaba en &cúb¡to prono, con las manos
esposadas en la pa,le posterior del cuerpo, le pusie¡on un pie en la espalda y te
h¡cbron tra@¡6n de los miembms superiores hada aniba, ñalando de las esposas
y ptoduciendo dolor ¡ntenso en los hombros. E§e relato se @relac¡ona @n una
maniobn de tolun poslunl, la cual puede proclucir dolor musr,ular e ¡ndu§
alleraaones tendinosas, afticularcs u óseas. De aakrdo @n lo relatado pot el
examinado, exige una @flelación consrstenle @n la maniobra & todura
m.s¡cional.

Refrerc que portaba un 'fáMno de 3000 voltios", el cual le fue quitacb W los
func¡onarios "y @n el misno me elerl.rocutaban. .. uando me lo pusercn en el
cuello fi me do arcn las @dillas y caí al suelo."- La aplicación de nniente elúlica
en el cuerpo puede poducir dolor agudo, pétdida del @ntrol muscutar, náusF.as,
oonvulgbne§ desmailos. Las seña/es físicas de tortura @n coñente eléctrba
tienden a desác¿,rccP.t en unas pocas semanas, dificultando su detecf;ión. Et relato
de Diego Femanclo cla una @nelac¡ón d¡agnó§ia @n una maniobn cle todura con
ñffiente elédrica.

Refiere además maltratos verbales y ps¡c,,lógi@s, amenazas de muerte y
aÍ,enazas con atmas de fuego y clispafos cercános.

Exislen elementos contextuales qrc permiten ind¡car que las maniobras elatadas
fuercn intencionales (no fuercn ptdudo clel azar ni accidentales), hay rcF-rencie
sobre una f¡nalidad de cast¡go de éstas (prcsunto rcbo) y hay ¡elato de agrcsiones

hr
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g@ves ¡E,cDnoÉ;id€s @mo maniobñ,,s de to¡tua, tntos o penas ctueles, inhumanos
o degraclantes.

Así mismo para complementar la ¡nfomac¡ón aportada a est€ despacño d¡scipl¡nário, mediante
@municados of¡ciales GS-2025422241-MEMM del O4lAl2O25 suscrita por la señora Capitán
LUZ ADRIANA ALVARADO GÓMEZ Jefe Gtupo de Talento Humano de la Policía Metropolitana
de Man¡zales, GS-2025-04569+DECAL y GS-2025-116546-DECAL suscrito por el señor
Patrullero GERIMAR ANDRES ALARCON HERRERA Responsable H¡storias laborales

Depeñamento de Policia Caldas, donde se ind¡ca que los func¡onarios Subintendente ALDAIR

SOTELO CASTILLO identificado con la édula de ciudadanía No. 1.007.706.263 de Planeta Rica
(Córdoba), Patrullero JORGE ELIÉCER ANDRAoE VEGA ideritifcado con la cédula de oudadanía
No. 1.083.922.218 de Pitatito (Huila) e lntendente Jefe cARLos ALBERTO ARENAS ACUÑA
identiñcdo con cÉdula de c¡udadania número 1.098.602.033 de Bucaramanga, laboraron como
func¡onarios de la Subestac¡ón de Policía de Montebon¡to, para el caso concreto del func¡onar¡o

Sub¡ntendente SOTELO ejerc¡ó el cargo de lntegrante Patrulla de V¡gilanc¡a desdE el07l0E12022

hasta el al 1?J1012023, aunado ello el señor Patrullero ANDRADE ejerció el cargo de lntegrante
Patrulla de Vigilancia desd€ el2611212022 hasta el al 07|O4DO25 y con r€specto del func¡onario

lntendente Jefe ARENAS ejerció el cargo d6 comandante subestac¡ón d6 pol¡cía para el año 2023,
queriendo dec¡r ello que para el 15l1gl2123 ostentaban estas funciones del servic¡o. Siendo los

mismos polic¡ales ¡dentincados y vinorlados al proceso penal por estos hecfios en comento.

Finalmenle, esta instanc¡a adviorle que el despacfio de F¡scalÍa que conoco del presente

expedionte penal, ¡nvesliga los hechos ocr.rrridos para el 15 de septiembre de 2023 bajo los
punibles de tortura, seoJestro simple, constr€ñ¡miento il6gal, falsedad ideológic¿ en doaJmento
público, fraude procesal, fabricaoón, tráñco, porte o tenencia de armes de fu69o, a@€sor¡os,
parles o municiones.

Por lo anterior, es que ante las '0t//igactu:tr/s del E§ado q nde,ia de dercdt§ hunúos, DIH y DlP, desde el

ynto de vida dd Mo lntetnac*nal de los lMros ttunelos, al Estdo colornb¡ano le únpelal t8
oóIrgacrcnes tundsrrerrfdes 1) el deb* de resrriru los deredps esúaüleodos an bs lr:ledos, 2) d dúer de gq liz

el W y pláo eieftido ds ,os dsrBd,6 r€co,ocdos a hs pefsmas gue se $Crre,l¡t¡ru,t baio stt ¡t ¡isdic,iü y 3) d$t
las ,reddas necesarias p*a haer eluÁas ,os der€dtos protegtdos', es por ello que el Estado es el

encargado de salvaguardar, respetar, todos y cada uno de los d€rochos de los residentes dsriro
del tenitor¡o nacional, siendo asÍ que el reconoc¡miento de dichos deberes tiene como

@nsecuencia la introducc¡ón de unos límites al ejercicio de la función públ¡cá que se derivan de
los atributos ¡nherentes a la dign¡dad humana y que son en consecllenc¡a superiores al poder del

Estado de hacerlos respetar, frente al eccionar que atenta en c¡ntra de la población.

Por esta razón, será ilicito todo ejerc¡c¡o del podér público que viole los d€rechos fundamentales
feconoc¡dos en los tratados y convenc¡on€s sobre derecños humanos, es decir que, al

en@ntramos frerne a los presrrntos h€chos donde resultó afecdada la ¡ntegridad física de los

c¡udadanos DIEGO FERNANDO RUIZ y YEISON ANDRÉS RUIZ. Es por ello que el Estado está
obl¡gado a ¡nvestigar toda situación que menos@be violación a los derechos humanos; s¡ sl

aparato del Estado no adúa de modo que la trensgresión quede ¡mpune y no se relablezca, en

oranto s€a po§ble, puede af¡tmarse que ha inolmplido el deber de garant¡zar su libre y pleno

ejerc¡c¡o a las porsonas sujetas a su jurisdicción. Lo mismo es inválido olando se tolere que los
perticulares o grupos de ellos actúen l¡bre o impunemente atentando contra los derec¡os
humanos.

Teniendo en orcnta lo anterior, se observa que por tratarse de una presunta conducta geneaada

en el marco de un delito contE la l¡bertad ¡ndividual, donde se afeclaron los derechos

fundamentales de unos c¡udadanos, y que de acuerdo al ordenamiento iurídico, por tanto esle

despecho no tendria competenoa parr¡ continuar con la referida investigación disciplinaria, más si

/
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se t¡ene en oJenta, que los implicados dentro del hecho son miembros de la Pol¡cía Nacional,
motivo por el cual es pertinente remitjrla a la Procuraduría General de la Nación, para que asuma
la resp€diva ¡nvestigac¡ón de los hechos donde presuntamente se vieron menoscabados los
Derechos Humanos de los c¡udadanos DIEGO FERNANDO RUIZ y YEISON ANDRES RUIZ, por
parte de uniformados de la Policía Nac.¡ona¡ en servic¡o activo.

S¡tuac¡ón que aparentemente conllevó a un daño moral y emoc¡onal en estas personas, afedando
con esto la imagen ¡nstituc¡onal y la prestación del servicio de policía, ya que estuv¡eron
¡nvolucrados uniformados de la inst¡tucrón, quienes al pare@r con este @mportamiento afecteron
los derecfios fundamentales del c¡udadano menc¡onado anteriormente.

Ahore bien, es nec€sario traer a colac¡ón lo ést¡pulado en la Ley 1952 del 2019, Código
Disc¡plinario Único, en su artículo 3, que d¡ce:

"AR7,CULO 3- fude¡ úsciolina¡io o¡e¡".re¡le. L. P¡ocu¡aduria Genenl de le llecio¡[ ¿s ttulat det

eis¡cicio nele r del dx ü*iollnaño a¡ cuto des€,tmtlo ocdl¡á iniciar, wÚÁ,sÚ/.t!¡o raailb cuall/.tkt
inv li cli o juzgatniento d¿ conoet@cla de log óñano. de conhol dirclplinatlo infbmo de hs
e¡rfude, rffices y persone¡Ías dr'súlales y municipales. lgwhtcnte @rá asun¡r el proEso en seg¿nda

ínstancia. " (Cursiva, u$rayado y negrilb del despacho)

De igual forma, y con el fin de garantizár aún más la transparoncia dentro del proceso, este
despacho de lnslrucc¡ón, estima p€rtinente remitir la presente aduación, a la máx¡ma instituc¡ón
en materia disc¡plinaria para que desanolle dicha acliv¡dad, de igual foma, ten¡endo en cuenta y
respelando las func¡on€s entregadas a la ProoJradurÍa Genetal de la Nación, las cuáles están
debidamente regledas en el artícj.Jlo 227, de la Constitución Nac¡onal, asi:

"Attictlo 2n. A hocwadot Generul de h lhción, Nr sí o Do¡ medio de sus d¿leaados v aentes,
Errdá ,ar s¡ou{€rrter furc¡oaes;

1. Vtgjw d anplimk*to de la Condituciin,las leyes, las d€cisi2nsslrrdiaides y los ados ddrniñisfrúi,os.

2- heg€r lor dorrtroa humanor y atogurar su sf€.üvldad, con d ¡uilio dd Dolsn¡o¡ dC Pr¡oblo.

3. DefBrrde, bs irrferesés dé lÉ slcdad
4. Oelbrrlerros irúerBses cofocúrcs, en especrid d anbtde.
5. thlx w d eh¡cicb dílioprúe y úcbnfu de hs tuncionq adnlnfuzriyas.
6. Ejerun v$ihrrcia supqiq de la wtduda oñcial de qu¡er,es desanpeñer, llino'ores priólicas, indusfue las

de deeiin popu@ e¡etw rrrlfetentemerl,te d pdu dixi/inario; addantat 16 iawst@ones
a nrytdiaúes, e inponx /ss /especfvas saro'ones cotttwrc a la ley.

7. htqye,nh dr los ¡rorarpc v ante l¿t autüidades Miciahs o aúninktativa¡ ctwtdo sa rcce¡r,tb
q lb@dd ottut ¡uídb, dd púimmb publk», o dc los dalf,h@ v of,z,rlhs ¡tüúfiltr,//&/lc..
8. R€,ld¡r üudn qte infome de su gEsfifr, a, Coñgreso-

9. Exiir a lc lunciot*ios piÚiús y e los p tialüss h inbrnwbt qn a nsdéE aeossar,lr.

10. Lñ de,nas W dde,nl¡tÉ la lay.

Pan d (,xndlniento de ats frnctut16§ ía kutrdwia tendn atnbrcicr,* de plbia jrñbid, y púá itúaI,,w
bs accines que comüeo necesarias.'(Cursiva, subrayado y n€grilh del despacio)

Por lo tanto, atend¡endo lo antes expuesto, como también, d¡cho mandato legal encomendado al
máx¡mo ente regulador en materia disciplinaria del Estado Colombiano, y en garantía de los
princ¡pios de legalidad, proporc¡onal¡dad, razonab¡lidad, ¡gualdad y favorabil¡dad est¡pulados en la
tsy 1952 del 2019, Código General D¡scipl¡nario, esta autor¡dad con atribuc¡ones d¡scipl¡narias
estima pert¡nente y neces¿¡rio rem¡ür por competenc¡a ante la Procuraduría Generel de la Nación,
la presenta cáusa d¡sc¡plinaria, con el fin que, se efeclúe una valoración profunda y un anál¡sis
integral de todas y cada una de las acfuac¡ones realizadas al ¡nterior de la presente invel,gación,

\
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para cont¡nuar con la siguiente etapa procesal y así dar ormplimiento a lo emanado en el artículo
5 de la norma ídem, qu€ dice:

"ARTICULO 5. Íinct M pr elo di!r,tplt,,f,tio. Las frnafrdf1/es del prw,so son tqp44dryE§Éjg3liBlr
h elwtividad dd &tsho swbnüyo. la úl.isqreda de h yerdad nate¡ial v el cunpllniento & ls
dlracños v orrrntiá delríalos , ,a! oersorras q.re er, €, ,rtelierrer.' (Curs¡va, subrayado y n€grilla dd
d€spacho).

En mér¡to de lo expuesto, el susdito Jef6 (E) de la Oñc¡na de Control D¡scjplinario lnterno de
lnstucc¡ón No. 09 con sede en el Departamento cle Pol¡cía Caldas; en ejercic¡o de las atribuc¡ones
disc¡pl¡narias conferidas por la Ley 2196 del 18 de enero del 2022 en su artío-¡lo 75 y paágrato
segundo; y atendiendo lo dispueslo en el artículo 211 de la Ley 1952 del 28 de enero d6 2019:

RESUELVE

ARTICULO PTUMERO: Remitir la invest¡gación disc¡plinaria bajo radicación EE-DECAL-2025-73,
en desfavor dé los señores subintendente ALDAIR soTELo CASTILLo identiñcado con la úula
de ciudadanía No. 1.007.706.263 de Planeta Rica (Córdoba), Patrullero JORGE ELIÉCER
ANDRADE VEGA identificado con le édula de c¡udadanía No. 1 .083.922.218 de P¡tal¡to (Hu¡la) e
lntendente Jefe CARLOS ALBERTO ARENAS ACUÑA identifcado con cédula de ciudadanía
número 1.098.602.033 de Bucaremanga, de conformided con lo oxpuesto en la parte motiva del
prgsente euto, a la ProqrradurÍa General de la Nac¡ón, conforme a las considerac¡ones hechas en
la presente decisión.

ART|CULO SEGUNDO: Por secfetaria, dejar el registro pertinente en el Sistema de lnformación
Expediente Eledrónico Disciplinar¡o S|E2D, y en los libros de ¡nformación de la Of¡cina de Control
Disc¡plinario lntemo de lnstrucc¡ón No I d6l Departamento de Policía Caldas.

ARÍCULO TERCERO: Notif¡car la presente dec¡sión a los señores Subintendente ALDAIR
SOTELO CASTILLO identificado con la édula de c¡udadanía No. 1.007.706.263 de Planeta R¡ca
(córdoba), Patru ero JoRGE ELtÉCER ANDRADE VEGA ¡ con la cédula de c¡udadanía

LBERTO ARENAS ACUÑANo. 1.083.922.218 de P¡tallto (Hu¡l ) e lnten Jefe C
ident¡ñcado con cédu¡a de c¡udadan¡ número 1 .098. nga, informándoles que

contra la presente dec¡s¡ón no recurso alg

EY

Jefe D¡sc¡plinario lntemo de lnstrucc¡ón No. I (E)

L

deB

nJU
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ANDRÉS CHAMORRO HERNÁÑDEZ
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